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RESOLUcróN DE ALCAIIÍA. N" 024.MPTI/A

Huanta,04 de octubre de2024.

VISTO:

La Carta No 002-2024-MPH/CE, de fecha 04 de octubre de 2024, el Presidente del
Comité Especial. solicita declarar la nulidad del ACTA DE LA BUENA pRO del
Proceso de Selección N' 001-2024-0XI-EPF-MPH/ LEY 29230 -SEGUNDA CONVOCAT0RIA
para el financiamiento y ejecución del proyecto de inversión "MEJ0RAMIENT? DE
LOS SERVICrcS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN LA
ADMINISTRACñT'¡ »O MASUINARIA Y EQUIPO PESADO DE DISTRITO DE HUANTA
DE LA PROVINCIA DE HAANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO,' con CUI NO
2613661, así como dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía N' 0309-2024-MPH/A de
fecha l3 de setiembre de2024; y elOficio N" 119-2024-EFl68.03;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la constitución Política del Perú, modificado por la Ley N"
30305, Ley de Reforma Constitucional, establece que las Municipalidades son órganos
de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de sus
competencia, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972,Ley
Orgánica de Municipalidades, en tanto dicha autonomía radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el rexto Único ordenado de la Ley N " 29230 - Ley que Impulsa la Inversión
Pública Regional y Local con participación del sector privado, aprobado por Decreto
supremo N'081-2022-EF, en adelante TUo de la Ley No 29230, establece el marco
normativo para que los Gobiernos Regionales impulsen la ejecución de proyectos de
inversión de impacto regional y local con la participación del sector privado mediante la
suscripción de convenios de inversión para el financiamiento y ejecución de Proyectos de
lnversión Pública en armonía con las políticas y planes de desarrollo nacional, regional o
local, que cuenten con la declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones Invierte pe, así como a las Inversiones
de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR)
y/o actividades de operación y/o mantenimiento;

Que, el artículo 7 del TUO de la Ley N' 29230 menciona que los Cobiernos Regionales
realizan el proceso de selección de la empresa privada, de considerarlo necesario, con la
asistencia técnica de Preinversión, los procesos de selección se rigen por los principios de
libre concurrencia, igualdad de trato, transparencia, competencia, eficacia y eficiencia,
enfoque de gestión por resultados y responsabilidad presupuestal,

Que, , mediante Acuerdo de Concejo Municipal No 128-2023-MPH/CM, emitido con
fecha 21 de diciembre del 2023, se aprobó la priorización del proyecto
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICrcS OPERATIVOS O MTSIONALES
INSTITIlCIONALES EN LA ADMINTSTRACIÓN DE MAQAINARTA Y EQUIPO PESADO
DE DTSTRITO DE HUANTA DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO
DE AYACUCHO", con código único de inversión No 2613661 que será financiadas y
ejecutadas en el marco del mecanismo de obras por Impuestos previsto en la Ley No
29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector
privado;
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MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE

HUANTA ALCALDíA

Que, mediante Resorución de Arcaldía No 025r_2024_MpH/A de fecha r9 de junio de2024, se reconforma el comité ¡.0".*r, 
"n 

a.gado de Ia organización y conducción derproceso de selección de la Empr.." piinu¿u que finan"i*¿-ü'e]""r.¡on de elaboraciónder Expediente récnrg1¡'_ * É".*ro, ai' j,;h" i;ü;iá"*r-ü*MrENro DE LossERvrcros oprnarivos " o 
-'üréig¡1rrs 'iñ§rii"uüoNAlEs 

EN LAADMINISTRACIÓN 
-OI PTNQUTNANIi"Y 

-EQUIPO 
*ilñó DE DISTRITO DEHUANTA DE LA PROVINCTA 

'N 
UÜiir^ OCL O¿PONTNüñiNTO DE AYACUCHOcon código único de inversión N" zoiliiii

Que, a través del oficio^No 1rg-2024-EF/6g.03 recepcionado con fecha 30 de setiembrede 2024' Ia Dirección General ¿. p"liii." ¿" p.oáocián;.-i; Inversión privada derMinisterio de Economía 
I liTnz;;, ili;;;* conforme ur ,u.oár l der arrículo 58 derReglamento que dispone que, cuando ras'buses. ,r;;;iJ;r.j"oro..ro de serecciónrncluyan modificacion"r 
"n 

ir Monto RefeÁnciar ¿"r cJnu.njol-. ¡rr"rrion, para er casode convenios de Inversión que irr"lr.ü, una operación oficinal de crédito oorfinanciarse con cargo a ,as ruentes á" irár"i"ri*r"'J"irrn,#i', o.r párrafo r.l ¿elartículo l der Regrame.nto.d.e l"t"v iézi-ú,-* or" impursa ra rnvers¡on púbrica regionarv local con participación der ,."¡;p;l;;, i, 
"*..ro debe enconrrmáximo de capacidad anuat 

"r 
qri'.. ,líere er artícu,, , J. ü riflrdentro 

der tope

Estando a lo exouesto, a las facultades 
.conferidas por la Ley orgánica deMuniciparidades NJ2z9z2 y contando;;; I* vistos co,espondientes:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMER.' - DEJAR sIN EFEcro en rodos sus extremos la Resorución
Í:,*i,:,ffi X, 1,,.i? i :Í,Hf*Jf*t:,Iñ 

. 

; :ilH?:T e 2 0 2 4 y act uad o s q ue

anrÍcur'o 
'EGUND.. - 

DECLARAR, Ia nuridad der ACTA DE LA B,ENA pRode fecha l6 de setiembre de 2024 ¿"riuuJo ¿.r proceso ¿, s"J"""ion N" 00r_2024_EpF_MPH/LEY 29230 _ Segunda Convocatorl.

aRrÍculo TERCERO. - RETROTRAER, er proceso de serección N" 00r_2024_EPF-MPH/LEY 28230 - segunda convocatoria hasta Ia etapa de presentación 
dePropuestas para 

"l frnanc]amiento y 
__eje_cución der proyecto de inversión..MEJORAMIENTO 

DE LOS STNV'CTOS OPERAT'üó; O MISIONALESINSTITUCIONALES EN LA ONr,iÑISrUCrÓN O;-NAOqUINARIA YEQUIPO PESADO DE DISTR''O NT HUANTA NT iI PROVINCIA DEHUANTA DEL DEPARTAMENTO ,r AYACUCHO", 
"ON 

CódigO úNiCO dCinversión N" 2613661, bajo la modalidad a" oUru, por impuestos.

aRrÍcur,o cuARTO. - DrspoNER, ar comité Especiar designado proceda en cursarel circular correspondiente a pnoiñraisióN, ,;;.;¿ñil".],;1,;""ro, proponiendo elnuevo calendario oara continuar .or, .l- prá.;;-s"1.*,á"' *. ool_2024_EpF_MPH/LEY 2g230- Segunda Conrocato.ia.

anricu¡'o QuINTo. coMuNICAR,. er presenre acto administrativo ail'",',),'r:fi:?L[;"*:":i::-' 
-*""**'"ao' 

ae'ru üu'iirurioua provinciar de
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@HUANTA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

ARTÍCULO SEXTO. - DISPONER a la Oficina de Tecnología de la Información, la
publicación de la presente Resolución, en el poftal web estándarte la municipalidad para
los fi nes correspondientes.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQunsn, PUBLÍQUESE Y ARCHIVESE

m\MUNlclPAtlDAD,w

ALCALDíA

rMag. BEL LOPE ROMAN
ALCALDE
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